
                                                         
TÉCNICA DE TOMA DE IMPRESIONES DACTILARES PALMARES  

Una vez que a la persona se le extrajeron las fichas decadactilares mediante la toma 
de impresiones digitales, se procederá a la toma de las fichas palmares, mediante el 
cual el identificado deberá lavarse y secarse perfectamente ambas manos. 
Formulario para la toma de impresiones palmar.  

Para realizar la toma de impresiones palmares, previamente se entintara el rodillo en la 
plancha de la mesa dactiloscópica, y con éste se pasará la tinta litográfica en ambas 
manos del identificado, utilizando la menor cantidad de tinta posible.  

El entintado se realizará de manera uniforme en toda la superficie de la palma de la 
mano, incluso los dedos.  

Seguidamente se apoyara el formulario correspondiente sobre la superficie de una 
mesa o cualquier superficie lisa similar y tomará con su mano derecha la zona 
carpeana del identificado, procurando que los dedos los mantenga estirados y 
separados, recomendándole que no haga ninguna presión o movimiento.  

En esta forma apoyará la mano sobre el espacio correspondiente del formulario, desde 
la zona carpeana hacia los dedos, de un solo movimiento y en forma completa, 
ejerciendo posteriormente y sin dejar de sostenerla, una pequeña presión con la mano 
izquierda sobre todo el dorso de la mano a imprimir.  

Comprobando que ha sido impresa toda la mano se retirará la misma de un solo 
movimiento de abajo hacia arriba, sosteniendo el papel sobre el extremo inferior. 
Idéntica maniobra se debe realizar con la mano izquierda.  

Se recuerda al finalizar la toma de las impresiones, la limpieza de todos los elementos 
utilizados. 

 



                                                         

 

 

Contactos para preguntas y asesoramiento técnico: 
http://www.mseg.gba.gov.ar/Dap2/index.htm 
link en RedPol  

e-mail de la Secretaría de la Dirección  dap@mseg.gba.gov.ar 
Tel. directo 0221-429.3050 (Secretaría de la Dirección) 
Tel. conmutador 0221-429.3000 
int. 73934/35 (Secretaría de la Dirección) 

Int. 73943 (División Dactiloscopía)  
Int. 73944 (Sección Decadactilar) 
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